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Mexicali, Baja California, tres de enero de dos mil veinticuatro2

Vista la cuenta de dos de enero mediante el cual turnan al suscrito el expediente

JC-92t2023, en el que se actúa para su substanciación; con fundamento en los

artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Baja California; 2,fraccion l, inciso b) de la Ley delTribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California; 281,282,288 BlS, 301 y 327 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California y 52 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del-

Estado de Baja California se:

ACUERDA:

PRIMERO. El suscrito magistrado instructor tiene por recibido el presente

expediente, a partir del tres de enero, por lo que procederá a su substanciación y,

en su caso, a formular el proyecto de resolución del medio de impugnación que

nos ocupa, en términos de ley.

SEGUNDO. Se tienen a la recurrente, XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX,

XXXXXXXXXX, por conducto de su representante legal Julio César Díaz Meza

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones el precisado en su escrito de

demanda en esta ciudad de Mexicali, Baja California, y autorizando para esos

efectos, a las personas ahí señalada.

1 El veintisiete de julio, el Pleno de este Tribunal designó al Maestro Germán Cano Baltazar como Magistrado 5
en funciones, en términos del artículo 35, de la Ley del Tribunal.
2 Todas las fechas corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención expresa en contrario.
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TERCERO. Se tiene a la autoridad responsable a la Unidad Técnica de lo
Contencioso Electoral, del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones, el indicado en su informe
circunstanciado, y señalando para esos efectos, a las personas que en el mismo
se mencionan.

NOT¡FíQUESE a las partes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en elSlTtO
OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad
con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;
63, 66, fracción V, y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral
del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado en funciones encargado de la instrucción,
MAESTRO GERMÁN cANo BALTAZAR, ante la Secretaria General de Acuerdos
en funciones KARLA GIOVANNA CUEVAS ESCALANTE, quien autoriza y da fe.


